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CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
TO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HAGO SABER:

YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESION EX RAORDINARiA NÚMERO OCHENTA Y DOS, DE FECHA VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL OOCE,Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115 FRACCIONES 1, IV, V DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE' LOS
eSTADOS U IDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1,V, VII Y VII DE LA
CONSTITUCI 'N pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCiÓN 1, 2, 4, 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y L1X, 108 PÁRRAFO
SEGUNDO, 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; RTíCULO 10 FRACCiONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAMIE TO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL REGLA ENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; , 3,19, 26,FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ ELSIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO'MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE ¡fJ¡;.~;;;;;,\\
~,\~/ltS;:júc~ PROBACIÓN DEL HONORABLE CABILDo'(PE l'# .••~\ ~i'\'l'

(¡~.:t...~..v.,. NICIPIO DE CENTRO, TABASCO,\:~~¡'- ~ WJJ~ i,' .:-". \ .. \ t'JENACIÓN A, TíTULO ONEROSO DE~4Jl'i~ ..¡,(.~"a¡)
'~l.~>~ \, ~j, ' NTAMIENTO HUMANO EST:'BLECIDO ~~"~~'í'a3~7

, ' A SUPERFICIE DE 3,494.79 M, UBIC~~QT~":-::;'~---"
~ ,~ LLA PUEBLO NUEVO DE LAS RAíceS':"'l~~ uil ;i;liNTAMlElffi

\rI"O(r'~;~ .t.t\'lIUT MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. A FAvorttieo , 2m:l
•• u'U: .'I..~.•. "¡¡lllRl;&~. ROSA GUILLEN MORALES. .2n .,.,• ?O;:JI"'-' ,
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ANTECEDENTES

1.- Mediante escrito de fecha 26 de octubre de 2012, signado por la C. Rosa Guillen
Morales, dir ido al Arq. Cuauhtémoc Muñoz Caldera, Presidente Municipal del H.
Ayuntamient de Centro, solicitó la regularización y titulación de un terreno, mismo que
tiene en pos sión desde hace (75) setenta y cinco años, del predio ubicado en la calle
Mariano Esc bedo sin número, de Villa Pueblo Nuevo de las Raíces, del Municipio de
Centro, Tab seo, el cual tiene una superficie de 3,494.79 m2, con las siguientes
medidas y e Iindancias:

Norte: 10 .50 metros con Felipa Guillen Morales
Sur: 10 .00 metros con Natividad Hernández López
Este: 30. Ometros con Calle Mariano Escobedo

.Oeste: 34
1
90 metros con calle 20 de noviembre

11.- Que dentro del ámbito de competencia, los integrantes de esta Comisión procedimos
a analizar t dos y cada uno de Jos documentos que lo integran, consistentes en: Acta
de nacimie to; Credencial para Votar con Fotografía; Cédula Catastral; plano individual
con medid s, colindancias, superficie y ubicación exacta; Certificado del Instituto
Nacional d Antropología e Historia, Oficio de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, Dirección de Finanzas, Dirección de Administración,
relacionado con los trámites de regularización del predio referido.

En razón d lo expuesto y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
27, párrafo ercero, establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la proPie!d privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mejora iento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual
debe dicta las medidas necesarias que le permitan ordenar los asent§lg:¡.!entQs

~~~nos; d biéndose entender como interés público y de beneficio soci7.Jj~;e~fúff2e}i::\
/:> .".._.~~G..p.I.?40 de la Ley General ?e Ase~tamientos ~umanos, la deter/ri1~!iaJ'¡·9:m:·~e";,)v

.1Y~~>.~vl~qnes, reservas, usos y destinos de areas y predios de los centros ?~p~g~J?n,:~)!
,.W~'itOoteg,OS n los planes o programas de desarrollo urbano. \\~;;;.~W;;:·~.:~I¡
~.':'t;:;.~,;f~s: . \'{ --'cE·h··"· :':JI

'~iI .-.;,;/ \" l-¿ . . .,_ .)"
:Z("'{:;¡-.~S>~./ . . ~_ .~~>;.~~\~~.¿-.;
~;·:::.:-mr9~NPO.Que en este tenor, el artículo 10 de la Ley General de.;}(S~~iEü1tq$.\M:tNrr
;\:;S-~t:J~hb$ e tablece, que la ordenación y regulación de los asentamientos t1úffianb$~en:':

el territorio acional, es concurrente entre la federación, las entidades federativas y Jos
municipios, or lo que en congruencia con dicha disposición, el numeral 282 de la Ley
de Ordena lento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los tres
órdenes de gobierno deben establecer mecanismos de coordinación tendientes a la
regUlarizaci~n de los asentamientos humanos en la Entidad; en virtud de lo cual, esta
Autoridad M nicipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, Convenio de Coordinación y
Colaboració en materia de Regularización de la Tenencia de la Tierra, en el mes de
mayo de 20 O. .

TERCERO. ~ue dicho Convenio haya sustento además, en los artículos 9, fracción XI,
de la Ley peneral de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII, de la Ley de
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ordenamien~o Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que facultan a los
ayuntamient s, para intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,
evaluando s factibilidad de desarrollo.

CUARTO. chue conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los artículos 233 de la
Ley Orgánila de los. Municipios del Estado de Tabasco, 45 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, 283 de la ley de ord.enamiento Sustentable del Territorio del
Estado de lfabasco y 3, fracción VI, del Reglamento de este último ordenamiento, en el
expediente ntegrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente:

a) Escrito in número, de fecha 26 de octubre de 2012, signado por la C. Rosa Guillen
Morales dirigido al Arq. Cuauhtérnoc Muñoz Caldera, Presidente Municipal del H.
Ayunta lento de Centro, mediante el cual solicitó la regularización y titulación de
un terre o, mismo que atiene en posesión desde hace (75), demostrando que se
encuen a en posesión pública, pacifica, continua y de buena fe. '

b) Copia s mple del Acta de Nacimiento número 01496, inscrita en el libro 0002, foja
49, de ~ cha 15 de abril de 2009, de la C. Rosa Guillen Morales, expedida por el.Lic.
Silvano Correa Rueda, Jefe' de Archivo General del Registro Civil, del Estado de
Tabasc . .G---:~,~

/~\~~.fIU •. Hft/ rr, ,~

~_ I/~{f .or. t.~4~'~

~.,l\SC,'k~;:'~."pias J imple de la Credencial de Elector con Fotografia, con núrr¡~í!ós: ,•• ",,'.,lo "'~i~
.<'j2.x-. 'é'Q~?04f~62495, expedida por el Instituto Federal Electoral a favor d~?~'!i"~ ,',,;' ~ ~~.
':~¿r~~Mát¡la G illen Morales. \~:~ ,,~,,:-,~~••• ;~
~,".~'o;; ~ ti "V' ~.' 'j,.
~~~--;II \:.,'f:',Jo" .?".,'. ~f.:¡,.G'phsta cia de Residencia con número DM/034/1994, a nombre ~í1)~'::bi~if/
~~~~:Guillen orales, expedida por el Delegado Municipal de Villa puebl('hl(~~~~é¡Il3!~"':Ef
;¿,:~t~~~!i~fRf~S,unicipio de Centro, Tabasco, de ese entonces. 4.U, :?

e) Clave Ú iéa de Registro dé P~blación GUrvll~360830MTCLRS03, a nombre de la C.
Rosa G illen Morales, con fecha de inscripción 30 de septiembre de 2010.

f) Oficio úmero DOOTSM/UJ/5589/2012, de fecha 21 de noviembre de 2012,
signado por el Ing. Guillermo A. Baeza Barrera, Director de Obras, Director de
Obras rdenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro, mediante el cual
señala ue:"... dentro de los planes y proyectos de trabajo de la Dirección a su
cargo, p evia inspección realizada por personal de la Subdirección del Área Rural,
se deter ina que el predio referido no se encuentra destinado a ninguna obra del
Servicio Público. .

g) Oficio nu mero DN4838/2012 de fecha 09 de noviembre de 2012, signado por la Lic.
Marisol entura López, Directora de Administración del H. Ayuntamiento de Centro,
por med o del cual informa que: ••...En los archivos de personal de la Dirección a su
cargo, o existe evidencia alguna donde los trabajadores y funcionarios
especifi uen el o los parentesco con otros servidores públicos que estén laborando
para es Ayuntamiento, asimismo no se cuenta con la información que permita
conocer la ascendencia y/o descendencia de los trabajadores al servicio de este H.
Ayunta iento con los particulares.

I
I

h) Oficio número DF/SC/1811/2012, de fecha 12 de noviembre de 2012, signado por el
e.p.A. Pllfredo Aristóteles Peralta Alfany, Director de Finanzas, mediante el cual
informa ~ue habiendo efectuado la búsqueda correspondiente en el Padrón de la
Subdirección de Catastro, adscrita a esa Dirección, se encontró la cuenta 014654
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rustica, t nombre de la C. Rosa Guillen Morales, de la cual adjunta Cédula
Catastra , misma que contiene los datos generales del predio solicitado, así como el
valor cat stral actual.

i) Cédula atastral de fecha 12 de noviembre de 2012; signado por el Arq. Miguel
Torres lonzález, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento de Centro, mediante
el cual i forma que: dicho predio, ubicado en la Villa Pueblo Nuevo de las Raíces,
pertene iente al Municipio del Centro, Tabasco; con superficie de 3;494.79 rrr', se
encuent a catastrado a nombre de la C. Rosa Guillen Morales, bajo la cuenta
número 14654, clave catastral 34 0000 014654, tipo rustico, y que el p~~l["A:~~.-
predio r stico arrib~ mencionado es de $2~500.00, cabe .señalar que la i~tf!~i'~~ª~~~c,)~
se encu ntra al comente con sus pagos de Impuesto predial. !'J~~;;0~~:f~\'-f.,\\

.:. l' f.,>t'>,l;'!'..", e •• \1
h": ~.~ ;·.:•..~,:,j~.2 '~ J¡

¡;~:Clfjcio si nado por el L.A.E. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director del 1;Í\St.itÚi~~::4¡;,~,-:;=;¡i
~,,~'" "~f..~ , ~ ~ -.}-A. VI.

7"~;~"'" ~~~opol gía. e Historia, <?~ntro INAH ~abasco, ?l~diante el c~~1 se ha.c~ts~R~l§lf<:~/
!:-&~~q~\ .el predio en c.uestlon "No contiene vestigios arqueologlcos.sEtR~~9:P<???:.,.y.¡¡

. \~~~:';ar:t113t1co en superficie". 2U1:Q· ..·'.:.!;i:¡AMIE¡;;¡
~ ~~z~ '~i/' - . ~~t}7 .~.
,,'... - .(1
·:~~~~·,r;,kl::~Reciboe Ingreso expedido por el H. Ayuntamiento de Centro, con folio M 831468
::21:; ;~itf:iCt~:?~:t.ffch 18 de enero de 2012, en el que se observa los datos del predio
:~n.:·. 2Clmü'ltlcita o, con un valor catastral de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100

M.N), Y alor fiscal de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.).

1) Convenide enajenación del predio con superficie de 3,494.79 m2,ubicado en la
Villa Pu blo Nuevo de las Raíces, perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco,
de fech 29 de noviembre de 1986, mediante el cual la solicitante C. Rosa Guillen
Morales adquiere el predioreferido.

SEXTO. Q e además, como ha quedado previamente establecido en el Punto I del
Apartado d Antecedentes del presente Dictamen, la superficie de 3,494.79 m2 que hoy
se solicita s a regularizada, que efectivamente es un área que se encuentra catastrada
a nombre [' e la solicitante C. Rosa Guillen Morales, misma que se encuentra al
corriente de su~ p~gos de impuesto ~redial y está pendiente de regularizar, misma que
como ya se senaJo, se encuentra ubicado en la Villa Pueblo Nuevo de 'as Raíces, de
este Munici lo, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco.

SÉPTIMO.- Que en mérito a lo expuesto, se concluye que la solicitante C. Rosa Guillen
Morales, di cumplimiento a los requisitos que establece el multícitado artículos 233 de
la Ley Orgá ica de Jos Municipios del Estado de Tabasco, para obtener la enajenación
de dicho i mueble, por lo que se considera juridicamente procedente autorizar al
Presidente unicipal y al Primer Sindico de Hacienda, para que enajenen a titulo
oneroso a avor del peticionario, el bien señalado en el antecedente '1, del presente
Dictamen; or lo que se establece como precio total de enajenación el resultante del
100% sobr el valor catastralcle acuerdo a la superficie del predio en mención, la cual
deberá ent ar a la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro.

OCTAVO.- ue en razón da lo anterior y, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 11 I fracciones 11,IV Y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 8, tercer párrafo y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; 8 , 89, 90, 91, 92, 93, '94, 95 Y 96 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio d, Centro, Tabasco; es facultad del Ayuntamiento expedir las disposiciones
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adrninistratiéas para el desarrollo del Municipio, planeando su desarrollo_~.~~
social, así omo autorizar en su caso la enajenación o gravamen de ICW~prell~~a€;i:~",

..~~ipio, e virtud de lo cual este Honorable Cabildo tiene a bien emitir 7rfYg~~~\ '~i:\
/'.~:'A""."~"'>~' ;'\''i ~~l:'J'is:>~«.::f'~. ¡!" -'0+', \ .I¡,-:;1\'~'¿~'.. '<:
:- .••••• , ~ \ \\-;e;. ~'i.'~:ir ~"
;(~f;~:\ ';:.\\ A C U E R D O -~,t,:···~c>'.,»; ~/J
l' ~ ..;~-..•~- ::"'":1 '~ .•." '~~''a'!.Q·w
\~~1f;J~1:€!j '~-"rl:'~~."'.~~-:-~~~.~:.~
..../~J~'(:....~/í \¡(t;hí: l!,i~i;,~}ftX[{!~Ir'IJ'f:J"'r

~,./ ..•. 1I . . 2U¡O . 2./:tI:' ,,11
~·~~:~:P~MERO. e autoriza la enajenación a Título Oneroso de un Asentamiento Humanó'
'.::j¿:~~t~~IMf;~.d¡oen u.n~.superficie de 3,494.79 m2

, ubicado en Villa Pue~lo Nuevo de las
':U -Rau::es, eJelMunicipio de Centro, Tabasco, a favor de la C. Rosa GUillen Morales, de

conformida con el Punto I del Apartado de Antecedentes y Considerandos Sexto y
Séptimo del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al Primer Síndico de
Hacienda y al. Secretario del Ayuntamiento, para que firmen y expidan el Título de
Propiedad e rrespondiente a la C. Rosa Guillen Morales, que se refiere en el Punto que
antecede.

TERCERO. El pago de la enajenación del predio deberá realizarse por parte del
beneficiario nforme lo establecido en el Considerando Séptimo del presente cuerdo
Asi~ismo, I pago de las contribuciones correspondientes a la Expedición de Título,
Certificado e valor catastral, Traslado de Dominio, así como la inscripción en la
Subdirecció de Catastro del Municipio de Centro y en el Instituto Registral del Estado
de Tabasco, correrá por cuenta del beneficiaría.

CUARTO. btifíquese a las Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y de Finanzas, para que de conformidad con lo
dispuesto n el presente Acuerdo, procedan a realizar los trámites legales y
administrati os que conlleven a la enajenación del predio a favor de su legítimo
posesionari , previo cumplimiento de los requisitos que prevé la Ley Orgánica de los
Municipios 1 Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable.

QUINTO. otífíquese el presente Acuerdo, a la Coordinación Estatal para la
Regularizaci' n de la Tenencia de la Tierra en la Entidad, para los efectos
administrati os y legales a que haya lugar.

SEXTO. Pu Iíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabasco para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros y, remítase un
ejemplar al Instituto Registral del Estado de Tabasco, para su debida ins~ y
demás efec os legales que correspondan, por conducto de la Dirección.~.g~rAs~);.,.,
Jurídico~,.d. conformídad con el artículo 93, fracciones 1,V y XV, de la L~tf1-¡-~~~..~.?Et~~..
los Municipi s del Estado de Tabasco. h'I i':~'k~P ;:J'\

~ \1\ '. ';,:-"n~$/r) .~ i
, r"':-lSI,rlj,~ . -s- •.•.-"~iJ""".. ..~'JI

~~. _ '0+."\ \~ .~, """;"':0". ~1
t-';~'~~ v \ ~'''.:':fJ.h.. ·.i~-:r///

l:(11~\~~\1\ tRANSITORIOS ;'P'''n''>;:;~~~~>:-7
~.•~~ki>.,."'~~: ;'¡"(;I¡L¡.~J~:.1·jf!J'lilJ1AM'P'"

:;;;.~~ Est Acuerdoentraráen vigora partirde su publicaciónen el pe~:;~~'~~~:I' ,Id

'>·:;-:®f..~~Jj¡l~9o Tabasco, y tendrá una vigencia de un año.
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1

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

CUAUHT ' Moe MUÑOZ CALDERA
P IMER REGIDOR

JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ
SEGUNDO REGIDOR

MAR O PERALTA JIMENEZ
DÉCI O PRIMER REGIDOR

FRANCISéó VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

ALBERTO VALENZU ELA
CABRALES

ÉCIMO CUARTO REGIDOR
/
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EN CUMPL:lMI NTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
FRACCiÓN 11 E LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
22, FRACCIÓ X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, E LA CIUDAD DE VILLAt-lERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO ~ON~TITUCIONAL DE CENTRO,
PROMULGO E PRESENTE ACUERDO, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

HOJA PROT COLARlA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A
LA APROBA IÓN OEL HONORABLE CABILDO DEL M~NICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
LA ENAJEN CIÓN A TíTULO ONEROSO DE UN ASENTAMIENTO HUMANO
ESTABLECID EN UNA SUPERFICIE DE 3,494.79 M2, UBICADO EN VILLA PUEBLO
NUEVO DE S RAíCES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAVOR DE LA .C.
ROSA GUILL N MORALES.
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ACUERDO
QUE EL H. YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN OR INARIA NÚMERO OCHENTA Y UNO, DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL D CE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115,
FRACCIONE 1, Y 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS 64 FRACCiÓN 1, 65 FRACCIONES 1, V, Y VIII DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA D L ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO; 5 y 10, FRACCIONES X Y
XXI DE LA L Y DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE
TABASCO, 1,2,3,19,29, FRACCIONES 1, 11,XXI, XXVII Y L1X, 44, 45 Y 46, FRACCiÓN IV,
47 FRACCIÓ 11,65 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTAD DE TABASCO; 13, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
DEL MUNIC PIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 7, 10, 19, 25, 26 FRACCiÓN 11, DEL

. REGLAMEN O DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; APROBÓ EL
SIGUIENTE CUERDO: ~=-

h~.Ul\~'.flTliC/~;fj", ....~ '1',\

<~ nIlSJIT/lc.t- CUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA &=J!l j~~;'r~\'f~~\*' v. ~l;Z ~ ir '¡¡j- .~~l' ~- '-~. . MBIO D.E USO DE SUELO DE "PRESERVACIO. _ t-.~., ..; .~J
f(f¡ ~ ~\ - LÓGICA" A USO DE SUELO D -:,. '~I_..~~J

:~~. . .;'~ BITACIONAL ALTA DENSIDAD" DEL PREDIO -::':t¿~Jl":JCf.>l'-·'~)
~ ,. CADO EN LA CARRETERA VILLAHERMOSA-·~:::",~.·i·:~·~;:::~· t.,.

~.. ISLA' KM 5+750, DE LA RANCHERíA BUE&«)t1!~H¡~·,JFH1l~~~\Mll.t1í\
': VISTA -PRIMERA SECCiÓN EN EL MUNICIPIO DE 201'-' . 4') 12
. SfCRHARI DELAYUHTAtlt'mrRO TABASCO. .

201 • 2012 '

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue conforme los artículos 115, fracciones I y V, inciso d) de la Constitución
Política de s Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65 fracción VIII, inciso d) de
la Constitu lón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre,
investido d personalidad jurídica, está facultado, en términos de las leyes federales y
estatales re ativas, para.autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito
de su comp tencia, en sus jurisdicciones territoriales.

i \

SE~UNDO Que en congruencia con estas disposiciones, la Ley General de
Asentamie tos Humanos en su numeral 9, fracciones 1, 11 Y X, otorga a los municipios
atribucione para formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales
de desarro o urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven, así
como, par evaluar y vigilar su cumplimiento, ríe conformidad con la legislación local.
De igual m nera, les otorga facultades para regular, controlar y vigilar las reservas,
usos y dest nos de áreas y predios en los centros de población, así como para expedir
las autori aciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción,
fraccionami ntos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de
conformida con estos planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y
destinos de áreas y predios.

TERCERO.~QUe en correlación con las citadas normas, la Ley Orgánica de los
Municipios el Estado de Tabasco, en su numeral 29 fracciones " XXI, XXII Y LlX,
estable.~e ql.? los Axu~tamient?~ están facultados para formular, aprobar y administrar
la zonmcaqlon territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento
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Sustentabl del Territorio del Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y
vigilar la util zación del suelo en el ámbito de su competencia.

CUARTO. ue en armonía con los citados numerales, la Ley de Ordenamiento
Sustentabl ,en sus artículos 50 y 10, fracciones X y XXI establece que, los ca~~
uso .de su lo estarán condicionados a la procedencia de un' estudio pOr}~ ..!JI=! ~~\

, . . lbilidad de uso de suelo, que' será sometido al Cabildo para su apri~ciJ?9f[~~~\ f;:
~~~STIH'f¡, ción y/o, modificación al Programa Municipal de Desarrolloll~U;b.?n~d::i ?:

.-.. " . \\ J, ~. ,~",,,;,,.,,, ..,..

_
rr nd nte. \~;'. ··:'i;'.•.Y~;·' ':~

1\ ~ ~:'%; ~}',:'
t • ~. '<l.!H;:i<'c<!'J"J •• '". "

.-. , ~ ' ·~::"·:'·:"-:::~-·~#l~
, I 64 f ., VII d I C fituci , ~~nt¡f.~~J:\;':Ii\i\j!ll~~!JI O. ue por su parte, los artícu os ,raCClon ,e a ons I uClonPtlj)"~1n('.~ ~ó·,;¡

. ~~&[~~ y Soberano de Tabasco y 49 fracción 11, 57., 90 fracción IV, y 91 fraCCión
~nEU'UuH~\p , del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, señalan que el
10 AV~ntamie to para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención

de los asu tos de su competencia constitucional y legal se organiza internamente en
comisiones edilicias, quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones
administrati as de carácter general, estando facultada la Comisión de, Obras y
Asentamie tos Humanos, para estudiar y dictaminar sobre asuntos del ámbito municipal
que tienen ue ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos
del Municip o.

SEXTO. Q e en base a estas facultades, los integrantes de esta Comisión. procedimos
a analizar I expediente relativo al cambio de uso de suelo de "Preservación Ecológica"
a uso de uelo de "Habitacicnal Alta Densidad" del predio ubicado en la carretera
Villahermo - La Isla km 5+750, de la Ranchería Buena Vista Primera Sección en el
Municipio e Centro, Tabasco, mismo que nos fuera turnado para su análisis,
determinaci ' n y en su caso elaboración del Dictamen correspondiente, integrado con la
siguiente d cumentación:

1.- Escritura número veintitrés mil novecientos diecinueve, volumen CCLXXXIII. de
fecha 17 de arzo de 2004, signado en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por el Lic.
Melchor Lóp z Hernández, Notario adscrito a la Notaría Pública número 13, mediante el
cual hace co star la Constitución de la Sociedad Mercantil Inmobiliaria SPAZIOS S.A.
de C.v., qu otorgan los señores María Graciela Fernández Díaz, José María y
Francisco a bos de apellidos Contreras Femández.

2.- Escritura Pública número 14,223 (catorce mil doscientos veintitrés), asentado en el
Volumen 371 (trescientos setenta y uno), de fecha 13 de mayo de 2010, expedida por la
Notario Públ co número once, Lic. Roque Camelo Verduzco, mediante la cual la
Sociedad M rcantil denominada Inmobiliaria Spazios, Sociedad Anónima de Capital
Variable, rep esentada en este acto por el señor José María Contreras Fernández, en
su calidad d Tesorero del Consejo de AdministraCión, adquiere dos predios el primero
con superfici de 38,574.49 m2, y el segundo con una superficie de 3,49.92 m2, que
fusionados urnan como superficie total 41,824.41 m2, ubicado en la carretera
Villahermos La Isla km 5+750, de la Ranchería Buena Vista Primera Sección-en el
Municipio de Centro, Tabasco.

0~~>'
;'~ibO d, pagode ImpuestoPredialfolioM 856146, defecha03de may~·~ -';;;.~
~""'_ _ bre de la Sociedad Mercantil denominada Inmobiliaria Spazios, {1§hd!=lf~1ij~~.~\\
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~ _. a de papilal Variable, del predio fusionado con superficie lolal de.41'l\~' 4. '~?~~~{.'!.;-.S.;/!
e en I carretera Villaherrnosa- La Isla km 5+750, de la Ranchería BuE}ffa,Ylsta ,},,,.l

ri!l!~ a Sec ión en el Municipio de Centro, Tabasco. "::'~~:;~:f~:~~';""
~ .•.••.•..~ '\ '·""v·'\!'~. , ~'\~p'(vRa.[Ir; ;:'.\U\'Ío¡o,m, ••

DEL jUN1ifl~to e Factibilidad de uso de suelo, con número de folio 0977, de f~h:ll'ai't4q¡e20; 2
O • jafflb2de 2010, de un predio con superficie de 41,824.41 m2, ubicado en la carretera

Villahermos - La Isla km 5+750, de la Ranchería Buena Vista Primera Sección en el
Municipio d Centro, Tabasco, mediante el cual el C. José María Contreras Femández,
solicitó el u o de suelo para fraccionamiento; signado en su parte reversa por el Arq.
Cuauhtémo Muñoz Caldera, en ese entonces Director de Obras, Ordenamiento

. Territorial y ervicios Municipales; Ing. José Francisco Colorado Pérez, Subdirección de
Regularizaci' n; y el Ing. Jorán Contreras Ruíz, Jefe del Departamento de Proyectos; en
el que respo den que el predio se ubica en zona de uso de Preservación Ecológica, por
lo que no es factible el uso de suelo solicitado.

5.- Consta cia de Alineamiento con número de folio 1266, de fecha 14 de junio de
2012, emiti a por la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales a nombre de C. José María Contreras Fernández, signada por el Arq.
Cuauhtérno Muñoz Caldera. en ese entonces Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y ervicios Municipales; ellng. José Francisco Colorado Pérez, Subdirección
de Requlari ación; y el Arq. Daniel Palacios Izquierdo, Jefe del Departamento de
Alineamient y Nomenclatura; mediante el cual dan a conocer que el predio cuenta con
la RESTRI CI6N de 4.95 metros. a partir del límite del predio al parámetro en el
sentido la I la-Villahermosa y 4,35 metros, en el sentido Villahermosa-La Isla en la
Rancheria Buena Vista, Primera Sección. Ancho de la carretera La Isla-Villahermosa
40,00 metr s, de parámetro a parámetro establecido por la J.E.C.

6.- Estudió Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo, elaborado por el Arq. Anwar
Ephrain-AI . Chávez Vélez, y presentado al Comité de Coordinación y Normas de
Infraestruct ra Urbana, el 15 de julio de 2011, en el cual se desglosan los trámites
realizados, las Constancias expedidas a nombre de la Sociedad Mercantil, Descripción
del proyec o, Ubicación del Proyecto, Datos del Predio, Localización Geográfica,
conformaci n del terreno, análisis del entorno urbano. Evaluación de la Compatibilidad
Urbana, Dí tamen, y Conclusiones.

7.- Oficio n folio número 0127, CADROYC-058/12. de fecha 02 de enero de 2012,
signado po la Ing. Alma Aurora Jiménez Arias. Presidenta de la Comisión de Admisión
de Director s Responsables y Corresponsables de Obra, dirigido al Arq. Jorge Antonio
León Rasg do, mediante el cual le comunica que se le autoriza para ejerc ":.. r:' el
año ?012: .omo Directo~ Responsable ~e Obra y Correspons~ble en Ói.s§ñb. ~;..~{R.?~ff~.,
ArqUltecto.lco. con n~r:n~ro de registro DRO-264, segun el (~I?~gmg)~~

~r nstrucci nes del MUniCiPiOde Centro, Tabasco. ~i~ i~t ..~"; ,~JJ
,Ü" /le"" \ ':.<. 'lo. ,.J~.!I·: r~!J

.C/~ l\ + ~.¡~~¡?~ ~

_.' ~.-~" .ha.T·c~ica de Proyecto para Solicitud de Factibilidad de Uso?e S~I~~!i~~~1
", p~ lente Num~ro 004, de fecha 25 d~ agosto de 2012. del predio co~ S9P.~9tr«~~it.\F

~ ~1:8 4.41 2, ubicado en la carretera Villahermosa- La Isla km 5+750S~1~~~c~Ol'Ja
~' a Vis a Primera Sección en el Municipio de Centro, Tabasco, expé~i~ por el
~ I B~~t~rde oordinacióny Normas de Infraestructura Urbana y el Instituto de Planeación
}gE~,,~ ~'SlYtroll Urbano del Municipio de Centro.

9.- Oficio ~úmero DPADS/LM/SPAl00177/2011, de fecha 20.de junio de 2012. signado
por la Li9' Socorro May López, Directora de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable, dirigido al Arq. Cuauhtémoc Muñoz Caldera, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, de ese entonces, mediante el cual la
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Titular de dicha dependencia, le informa que habiendo evaluado el Estudio Técnico
Justificativ ingresado a la Dirección a su cargo, y realizada la visita técnica el día 16 de
junio del e 2011, se OTORGA LA FACTIBILIDAD para cambio de uso de suelo de
"Preserva ión Eco!ógica" a uso "Habitacional". Así mismo señala que durante la visita
de campo se identificaron tres palma real (Roystonea Dunlapiana) y un árbol de Cedro
(Cedrela dorata), especies vegetales enlistados en la NOM-059-SEMARNAT-2010,
dentro de la categoría sujeta a protección especial (Pr). Especies que deben ser
respetada o trasplantadas en el predio destinado para el proyecto.

número IMPLAN/20612011, de fecha 01 de agosto de 2011, signado por el
Arq. Jorg Luis Nájera Tavira, Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano,
dirigido a Arq. Cuauhtémoc Muñoz Caldera, Director de Obras, Ordenamiento
Territorial Servicios Municipales, de ese entonces, mediante el cual refiere que una
vez revisa o y analizado el expediente de Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de
Suelo, par cambio de uso de suelo de "Preservación Ecológica", a uso de suelo
"Habitacion I Alta Densidad" (Fraccionamiento de Interés Social), del predio propiedad
de Inmobili ria Spazios S.A. de C.v., ubicado en la carretera Villahermosa- La Isla km
5+750, de la Ranchería Buena Vista Primera Sección en el Municipio de Centro,
Tabasco, e mple con el Dictamen emitido en la Dirección de Protección Ambiental
Desarrollo Sustentable del Municipio de Centro, referente al Estudio Técnico
Justificativ , solicitado por encontrarse el predio en zona de Preservación Ecológica,
por lo que n la Mesa del Comité se concluyó que se cuenta con la factibilidad de dar
servicios p r lo que se CONSIDERA PROCEDENTE.

11.- Oficio número SAOPIS DUOT/CPUZRl076/201 O, de fecha 29 de julio de 2010,
signado p r el Ing. Salvador. G. Cerna Gil, Subsecretario de Desarrollo Urbano y
Ordenamie to Territorial, de la SAOP, mediante el cual emite Certificación de Predio en
Zona de Ri sgo, en el cualseñala que la fracción uno del predio se encuentra en zona
de recarg hidrológica (Rio Carrizal a 120 metros aproximadamente), no presento
inundación durante la contingencia de los meses de octubre y noviembre de 2008; el

~Il . con iene vegetación con árboles frutales, una restricción por derecho de vía de
~~ .,..¡~~é~ ornunicación, no contiene derecho de vía por redes de electrificación de
1_/;.·:J=.f ontiene ducterias en general de PEMEX.~~ ·¡:-n
~ ~ ;;
-i- .~ra§' ó dos del predio se encuentra en una zona de recarga hidrológica (Río
~~. a O metros aproximadamente), esta fracción dos si se presentó inunda~9~~
~ 9.WI líl ontingencia de ~osmeses de octubre y novi~mbre.de 2007; de igual f~#,~,,,,:~:.•:4.?(,~.~mM[. ~~fO meses de septl:mbre y octubre de 2~08;. !'ene arbol~s frutales, cORgeC}~~!fiJt\~~

restricción por derecho de vra de redes de cornurucacion, no contiene derecho H~Vli:(~;::~k~l;,:
por redes e electrificación de CFE; no contiene ducterias en general de PEMEX. ~>;<,t. "\;i~~\'"~

. ~~~«I&.IfSt ..~':U;~:·

12.- Ofici número BOO.E.65.4.1.-377/2012, de fecha 06 de septiembre de 2of7:~;:::'-::;:<"I¡\
signado p r el Ingeniero Jorge Octavio Mijangos Borja, Director Local Tabascé~C3~~~6i.:,~~~.
CONAGU , dirigido al C. José María Contreras Fernández, Representante Legal de
Inmobiliari Spazios S.A. de C.V., mediante el cual señala que personal técnico de esta
Dirección ocal llevó a cabo la visita de campo, realizando el reconocimiento de los
bienes na ionales a cargo de CONAGUA, determinándose que dicho predio en el
polígono indicado por el usuario, colinda con zona federal del río carrizaI en su
margen d recha con una superficie de 1,916.06.00 m2, además este mismo predio
colinda co zona federal del Arroyo Tinto en su margen izquierda con una superficie
total de 1 8.35 m2

, en ambas superficies marcadas como zona federal, no debe existir
ningún ti o de construcción que no haya sido previamente autorizada por esta
Depende ia, y que mientras no exista un documento legal en el que los bienes se
desincorp ren del dominio público al privado de la federación, estos continuarán a
cargo de I CONAGUA. .
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SÉPTIMO. ue el expediente de cambio de uso de suelo referido, fue turnado a la
Secretaría d I Ayuntamiento de Centro, mediante oficio número DOOTSM/5257/2011,
de fecha 02 de agosto de 2012, signado por el Arq. Cuauhtémoc Muñoz Caldera,
Director de bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, de ese entonces, a
través del cu I da a conocer que considera PROCEDENTE el cambio de uso de suelo
de "Preserva ión Ecológica" a uso de suelo de "Habitacional Alta Densidad" del predio
con superfici total 41,824.41 m2, ubicado la carretera Villahermosa- La Isla km 5+750,
de la Ranch ria Buena Vista Primera Sección en el Municipio de Centro, Tabasco.

OCTAVO. ue los integrantes de esta Comisión, una vez analizado el citado
expediente constatar que se cumplen con los requisitos para autorizar el cambio de
uso de sue o de "Preservación Ecológica" a uso de suelo de "Habitacional Alta
Densidad" el predio con superficie total 41.824.41 m2

• ubicado la carretera
Villahermos - La Isla km 5+750, de la Rancheria Buena Vista Primera Sección en el
Municipio de Centro, Tabasco. consideramos oportuno acordar que de E ~"Pn ,: a la
presente soli itud por el H. ·Cabildo de Centro, el proyecto a ejecutar ~15'~r~,r~s~fel~a

i}I'SIt'tI STRICCI N del predio señalado en la Constancia de Alineam:~·/~ ~.r~~.~·~~'~féí.~'~..
,"'_ &'~."amo el Dictamen emitido por la Dirección de Protección Am ~lltá{~~~~arE., o11~u~ ntable \,'i:t "'G~:.... ·~tI

...., t ~ ,:~,. ~ /J
t '-= >:«I';¡':,/l.lt1Y -;~' //

11' ¿ . -'~:-·"-c.~;,.:.-::</

ENO. ue en razón de lo expuesto y, de conformidad con los ~~í~Ef~~~i~Lfr~~~~
\ DEl AY '¿Q~h1? d) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65
10 • 2 ccion VIII incisos d) y g), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 29 fracciones 1,11Y XXII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 3 57,90 fracción IV Y 91 fracción IV inciso p), del Reglamento del H. Cabildo
del Municipi de Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras y
Asentamien s Humanos nos permitimos someter a la consideración de este Honorable
Cabildo, el s guiente:

ACUERDO

PRIMERO. e autoriza el cambio de uso de suelo de "Preservación Ecológica" a uso de
suelo de .• abitacional Alta Densidad" del predio con superficie total 41,824.41 m2,

ubicado la rretera Villahermosa- La Isla km 5+750, de la Ranchería Buena Vista
Primera Se ción en el-Municipio de Centro. Tabasco, de conformidad con lo previsto en
los Conside andas Sexto, Séptimo y Octavo del presente Acuerdo.

SEGUNDO'laue autorizado el cambio de uso de suelo del predio referido. deberá
respetar la ESTRICCIÓN señalada en la Constancia de Alineamiento con número de
folio 1266, de fecha 14 de junio de 2012, emitida por la Dirección de Obras.
Ordenamie o Territorial y Servicios Municipales. a nombre de C. José Maria Contreras
Fernández, ediante el cual dan a conocer que el predio cuenta con la RESTRICCiÓN
de 4.95 m tros, a partir del límite del predio al parámetro en el sentido la Isla-
Villahermos y 4,35 metros, en el sentido Villahermosa-La Isla en la Ranchería Buena
Vista, Prim ra Sección. Ancho de la carretera La Isla-Villahermosa 40,00 metros, de
parámetro a parámetro establecido por la J.E.C.

TERCERO. Que la presente autorización de cambio de uso de suelo afectará la
superficied I terreno señalado en el Considerando Sexto, párrafo 2 del presente
Dictamen, acuerdo a las dimensiones rectificadas que se muestran en el Plano del
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proyecto, d biendo respetar el área correspondiente a la zona federal determinada por
la CONAG A mediante oficio BOO.E.65.4.1.-37712012, cuya superficie del polígono 2
que colinda con zona federal del río carrizal en su margen derecha es de 1,916.06.00

2, además este mismo predio colinda con zona federal del ArroyoTinto en en
¡MSTt¡ f lerda c n una superficie total de 148.35 m2, mismos que se señala en". '~lJ~~ ."
P. ~~~rf.~ la de endencia federal, sobre la cu.al no surtirá efectos la presente fgtop~.~...·l~~.~

. ;lit o de so de suelo, en virtud de no estar en el ámbito de nuestra co Ol ~et~-ap!f;;H ~!\
..,"i: \\~. ~g?f.:!' .:.;.¡.

~ \\~ ~.L~i¡:·~·¡" ~/'

~ '~ ~y~ ARTO. oda vez qué uno de los fines de la presente autorización de carñb~#-i1~ _.
!ElArUM~Nl5NE6oes el de construir un fraccionamiento, quedará sujeto. a la soli~~!dfl~é'i1o}I~Mlllii\ .
• 2~12cOnstru ión, y una vez definido. el proyecto a realizar, se deberá cu~~~ór1!fbs'"

requerimien os señalados en el párrafo anterior, así como la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y su Reglamento, el Reglamento de
Construcció del Municipio de Centro y demás normas que resulten aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico
Oficial del stado de Tabasco.

SEGUNDO - A través de la Dirección de Asuntos Juridicos, hágase la inscripción
correspondí nte en el instituto Registral del Estado de Tabasco, en la sección de
progrflmas e desarrollo urbano.

TERCERO.- Nolifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos
de que se re licen los trámites que en el ámbito de sil competencia correspondan para
el debido cu plimiento del presente Acuerdo ..

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

LOS 'REGIDORES

JORGE ALBERTO CÁM NUNEZ
SEGUNDO REGIDOR
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. ,

MA 10 PERALTA JIMENEZ
DÉ IMO PRIMER REGIDOR

EN CU~PL MIENTO A LO DISPUESTO P

.4l:1i:f?
ROSARI6 ALFON~ GRA

OCTAVO REGIDOR

~

FR~~A VALENCIA··
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

ECIMO CUARTO REGIDOR

SE

OCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
DE USO DE SUELO DE "PRESERVACiÓN ECOLÓGICA" A USO DE SUELO
CIONAL ALTA DENSIDAD" DEL PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA

OSA- LA ISLA KM 5+750, DE LA RANCHERíA BUENA VISTA PRIMERA
EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

HOJA PRO
EL CAMBI
DE "HABI
VILLAHER
SECCIÓN
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ACUERDO

ARQUITEC o CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA. PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUf'HAMI NTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,. A SUS
HABITANT S HAGO SABER:

QUE El H. YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABilDO EN
SESiÓN E TRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y DOS, DE' FECHA VEINTIDOS DE
NOVIEMBR DE DOS Mil DOCE, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR lOS
ARTíCULO 115, FRhCCIONES 1, y 11 DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA -DE lOS
ESTADOS NIDOS MEXICANOS; 64 FRACCiÓN 1,'65 Fr.ACCIONES 1, V, Y VIII DE LA
CONSTITU IÓN poLÍTicA DEL ESTAqO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO; 5 Y 10,
FRACCION S X Y XXI DE LA lEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO
DEL ESTA O DE TABASCO, 1, 2, 3,19, 29, FRACCIONES 1,11,XXI, XXVII Y lIX, 44, 45 Y
46, FRACCI • N IV, 47 FRACCiÓN 11,65 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA lEY ORGÁNICA DE
lOS MUNI IPIOS. DEL ESTADO DE TABASCO; 13, DEL REGLAMENTO DE lA
ADMINISTR CIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 7, 10,19, 25, 26
FRACCiÓN 11, DEL REGLAMENTO DEL H. CABilDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; PROBÓ El SIGUIENTE ACUERDO:

..•.~:-:..""" ..,,~.\;~:,,¡'v·;'"
o,. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA g <!;- . "•.•.._ '0~?\

t~~·I)KS, ••t<i<J+' ,AMBlO DE USO DE SUELO DE "HABITACloN'hf ¡I';,q.s:'<\ .~\\
ti :;~"';~!!'IFAMllIAR BAJA DENSIDAD" A USO ~}: ( ül sJ)¡(~;..~; S ElO "HABITACIONAl PlURIFAMllIAR" DE . N \'i,~.l·¿;¿;
\: ~<. ~l' Jl EDIO CON SUPERFICIE D~ 12,670.917 .;:!t.:,,< . -;';'>,;'1
"~~. #->t"~"''b-1JBICADOEN PROLONGACION. DE PA$l=9~~':~~~~~~--<"

~. ~_~.-iJSUMACINTA D~ LA RANCHERIA GONzAA!i~.4¡~\..:!t~.:lOfiUMIW[¡
:'r"l'l~i~B;:DE' wmn~i.R1.MERASECCIO~J DEL MUNICIP.IODE CENTRO,L.,.I .. ¿!J12
0_\'1 L20~1 ~1'20t:tXgASCO. PROPIEDAD DEL C. CONSTANTINO

ALONSO PÉREZ MARI.

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue conforme Jos artículos 115, fracciones I y V, inciso d) ,de la Constitución
Política de . s Estados Unidos Mexicanos; 64 •.fracción I y 65 fracción VIII, inciso d) de
la Constitu Ión Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre,
investido d personalidad jurídica, está facultado, en términos de las leyes federales y
estatales re ativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito
de su comp tencia, en sus jurisdicciones territoriales.

SEGUNDO Que en congruencia con estas. disposiciones, la Ley General de
Asentamien os Humanos en su numeral 9, fracciones 1, 11Y X, otorga a Jos municipios
atribucione para formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales
de -tesarrol urbano, de centres de población y los demás que de éstos deriven, así
como, par evaluar y vigilar su cumplimiento; de conformidad con la legislación local.
De igual anera, les otorga facultades para regular, controlar y vigilar las reservas
usos y des inos de áreas y predios en los centros de población, así como para expedir
las autori .aciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción,
fraccionami ntos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de
conformida con estos planes o programas de desarrollo urbano y reservas, usos y
destinos de áreas y predios.
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TERCERO. Que en correlación con las citadas normas, la Ley Orgánica de los
Municipios el Estado de Tabasco, en su numeral 29 fracciones 1, XXI, XXII Y LlX,
establece q e los Ayuntamientos están facultados para formular, aprobar y administrar
la zonifica ión territorial municipal, de conformidad con' la Ley de Ordenamiento
Sustentabl del Territorio del Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y
vigilar la util zación del suelo en el ámbito de su competencia. ~::e:- .

./~~'''Cx~: -,:;;.~"'_>,
"1 f.~'" -'S-4 \"

rj<i;- s.l,\~::'-'.._ .~.-\11~""r f,t¡¡'i.:;¡,".; ':"5'\f~,,~u TO. ue en ar~onía con los cit~dos numerales, la Ley de ordeRi~~~~~ ~h
';'1l!~$U~ ntable en .sus ~rtlculos .5~y 10, .fracciones X y XXI.establece que, I?s car:rg.~lo~§~t:'':'l'?//
f!1t:üst:r)i. ~ su lo estarán condicionados ~ la pr<:>cedencla?e un estudio POS:tf.$:JJ>'l.~"':>"./
:" ,...f~J1blhd~d e .uso de. suel~, que sera sometido al. C?ablldo para su al?ofR9fr~'~?:~e.:~~~:·,/
~~~~g~lond' Yt!O rnodiñcacíón al Proqrama Municipal de DesarroNtrh"~l:lrP~~i~!:':;~,1~:tN¡1
l,-~,,1 l\i~~~Spon I n e. "
! - 201 .•..

e por su parte, los artículos 64, fracción VII, de la Constitución Política del
Estado Libr y Soberano de Tabasco y 49 fracción 11,57•.90 fracción IV, y 91 fracción
IV, inciso p , del. Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, señalan que el
Ayuntamien o para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención
de los asun os de su competencia constitucional y legal se organiza internamente en
comisiones dilicias, quienes tienen el derecho de iniciar acuerdos y disposiciones
administrati as de carácter general, estando facultada la Comisión de Obras y
Asentamien s Humanos, para estudiar y dictaminar sobre asuntos del ámbito municipal
que tienen ue ver con el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos
del Municipi .

SEXTO. Qu en base a estas facultades, los integrantes de esta Comisión, procedimos
a analizar el expediente relativo al cambio de uso de suelo de "Habitacional Unifamiliar
Baja Densid d" a uso de suelo de "Habitacional Plurifamiliar" del predio con superficie
de 12,679.9 7 m2

, ubicado en Prolongación de Paseo Usumacinta de la Ranchería
González, P imera Sección del Municipio de Centro, Tabasco, mismo que nos fuera
turnado par su análisis,' determínación y en su caso elaboración del Dictamen
correspondi nte, integrado con la siguiente documentación:

1.- Escritura número 19,278 (Diecinueve mil doscientos setenta y ocho), volumen 288,
de fecha O de junio de 2011, expedido en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de basco, por el Lic. Carlos Elías Dagdug Martínez, Notario Público número
08, mediant elcual comparecen con el fin de formalizar el Contrato de Compraventa y
el Acto de Fusión de Predios que celebran por una parte el Señor Juan Manuel
Rodríguez arcía acompañado por su esposa la Señora Rosa Aurora Camaño Rosado,
como vende or y de la otra, el Señor Constantino Alonso Pérez Mari, como Comprador
y Fusionant , del predio con superficie de 210,433.21m2

, ubicado en Prolongación de
Paseo Usu acinta de ITRancheria González, Primera Sección del Municipio de Centro,
Tabasco, co las medidasy colindanCias siguientes:

Al Norte 181 22 metros con la Avenida Puerta de Piedra
Al Sur 115.2 metros con el C. Constantino Alonso Pérez Mari
Al Este 53.9 metros con el Fraccionamiento Puerta Grande ~:::.~ ....•

Al Oeste 12 .47 metros con el C. Constantino Alonso Pérez Mari /,~~~p~;i;l.:>:"
I~·'" -'!~~.\.

,¡I-.").~" ,••.-~...r~:..f •• , y \
~.:=:::-2- Recibo d pago de Impuesto Predial folio M 947019, de fecha 29 de nf~q!#{~~ft.,r¡.,:~:
c.~lls;Ii!;~~mbre d Constantino Alonso Pérez Mari, del predio fusionado con st'ipei:fi~Éh1Qtál~~/
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' . .:,::)~.-;:-dé'~'J.-:1O 433. 1 m2
, ubicado en Prolongación de Paseo' Usumacinta de \}¡f R. ~i~di4~ría~'k.~,<,,",••~"t. ~i· , ~:~. ." /.1

~.:.Go~l:ílez, P ímera Sección del Municipío de Centro, Tabasco. :,,:(~~-~>,:-,.:~~._::~:::/

:'>~1~~:~rmato e Factibilidad de uso de suelo. con número de folio 0786~f~~.i~%WJ~·~!~~¡t
~~~-1ííárzo de 2 12. de un predio con superficie de total de 210,433.21 m2, ubicado en·
~E~..~~Uj~AP.loW9acióde Paseo Usumacinta de la Ranchería González, Prímera Sección del
O, 2'MLThicipio d Centro, Tabasco, mediante el cual el C. Jorge Alberto Macias Morales,

solicnó el so de suelo para condominio vertical. únicamente de la superficie a
desarrollar onstante de 12,679.9171 m2; sígnado en su parte reversa por el Ing.
Guillermo p{lfonso Baeza Barrera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales; Ing. José Francisco' Colorado Pérez, Subdirección de
ReglllariZaCt'.n; y el Ing. Jorán Contreras Ruíz, .Jefe del Departamento de pro.yectos; en
el que resp nden que el predio se ubica en zona Habitacional Unifamiliar Densidad
Baja, siend compatible el uso de suelo solicitado, debiendo adecuar el proyecto a la
densidad delso V1V/HA.

4.- const~cia de Alineamiento con número de folio 1028, de fecha 09 de abril de
2012, emiti a por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, a nombre de C. Constantino Alonso Pérez Mari, signada por el Ing.
Guillermo Ifonso Baeza Barrera, Directo~ de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios I unicipales; el Ing. José Francisco Colorado Pérez, Subdirector de
Regularizacipn; y el Ing. Luis Paolo Higinio Becerril, Jefe del .Departamento de
Alineamiento y Nomenclatura; mediante el cual dan a conocer que el predio se
encuentra 11N RESTRICCiÓN por la Prolongación de Av. Paseo Usumacinta
ViIlahermos:l' Centro, Tabasco, teniendo como Nota: Deberá seguir respetando 20.00
m de derechp de via a partir del eje central de la Avenida al parámetro, la cual es libre.

5.- Escrito s+ número, de fecha 28 de agosto de 2012, signado por ellng. Jorge Alberto
Macias Mor les, Representante Legal del C. Constantino Alonso Pérez Mari, y el Arq.
Miguel Ra és Vázquez Ortiz, Director de Proyectos de la empresa Papagena &
Faeton, me iante el cual presentan el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo,
para cambi de uso de suelo del proyecto de vivienda vertical en régímen de
condominio enominado "Capitolio". .

6.- Carta Po er Simple, signado por el Ing. Constantino Alonso Pérez, como Otorgante;
el C_ Jorge Iberto Macias Morales, quien acepta el poder, así como loe; testigos, CC.
Lilian;:¡ Maci s Medina y Emilia Zamora Castillo, mediante el cual se otorga poder
amplio, cum Iido y bastante para que realice los trámites de cambio de uso de suelo de
únicamente de la superficie de 12,679.9171 m2

, del predio de su propiedad con
superficie d 210,433.21 m2

, ubicado en Prolongación de Paseo Usurnacinta de la
Ranchería onzález, Primera Sección Municipio de Centro, Tabasco. /~=--=--~ . .~~:0J·;;a~í'T0,;;>

~~. f' - 167 & h 02 d d 2012' II~,. "'~r; .~~.I_~,..•. 1~~fiCIO C n ?h~ numer.o O ,?e lec a e en.e~~ e , .sl.~nadfY.:P~VlEif~~~~;'~\
~~ii~~I~~Auror Jiménez Arias, Presidenta de I~. C?omlslon de ~dmlslon ~~1Dlr~.1t.i!Zl..~.~.!.~.;}1
J~,,~~~~e~gp'nsa~1s y Corresponsabl~s de Obra, dlrlgl~O al Arq .. Miguel Rams.~s ':?~~z :~.I
··~~~t:5rt~~medla te el cual le comunica que se le autoriza para ejercer durante ¿1·'i!'.9,}914"";'./
~~'"ar~-u;.So,g:r~ Di:e. tor Respo~sable de Obr~ y Corresponsable. en DiSE{:Qg,r.H~~á].<fq"
-c-::.=-~~.ArqUltectonlo, con numero de registro DRO-537, segun el Re!1l&fu~nto .{tl'eAMIWT:
l .-.'-W~IUl.!c.y~r . , • . Le ,,""). "0" -.,\:¡;::.!h\:!;Q"SlfÜCCIOes del MUniCiPiOde Centro, Tabasco. - -. ".
íO· 2012

8.- Oficio n mero IMPLAN127812012. de fecha 04 de octubre de 2012, sígnado por el
Arq. Jorge uis Nájera Tavira, Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano,
dirigido al I g. Guillermo Alfonso Baeza Barrera, D;cector de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, mediante el cual refiere que en la Décima Novena
Sesión ordif;aria del Comité de Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana, con
fecha 21 de septiembre del presente año, a través del Instituto de Planeación se emitió
la siguiente Opínión Técnica "... considera que el proyecto como obligatoriedad, deberá
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inc~rpor~~sJ al Proqrarna Par~ial de D~sarrollo Urbano,del Distrito XIII e integrarse a la
zonificaciónly acciones del mismo, el Interesado podra presentar el planteamiento de
zonificación del conjunto habitacional, la solución vial y de infraestructura para ser
considerad _en dicho programa". .

9.- Oficio n mero DOOTSM/471512012, de fecha 08 de octubre de 2012, signado por el
Ing. Guiller o Alfonso Baeza Barrera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios unicipales; dirigido al In9. Jorge Alberto Macias Morales, Representante
Legal de U UM Inmobiliaria S.A. de C.v.; mediante el cual refiere que se considera-que
el proyecto omo obligatoriedc:1, deberá incorporarse al Programa Parcial de Desarrollo
Urbano del Distrito XIII e inteqrarsea la zonificación y acciones del mismo (Programa
que actual ente se encuentra en elaboración en el IMPLAN); el interesado podrá
presentar e planteamiento de zonificación del conjunto habitacional, la solución vial y
de infraes~nrctura para ser c?nsiderado en dicho programa. 1f)

10.- Escrit sin número y fecha, signado por el Ing. Jorge Alberto Macias Morales,
Represent nte Legal UNUM Inmobiliaria SA de C.v., dirigido al Ing. Guillermo Alfonso
Baeza Bar era, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
mediante I cual presenta el proyecto asl como las soluciones viales y de
infraestruct ra, solventando el oficio número DOOTSM/4715/2012, de fecha 08 de
octubre de 2012, signado por el Ing. Guillermo Alfonso Baeza Barrera, Director de
Obras, Ord namiento Territorial y Servicios Municipales.

11.- Oficio úmero IMPLAN/312/2012, de fecha 30 de octubre de 2012, signado por el
Arq: Jorge uis Nájera Tavira, Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano,
dirigido al ng. Guillermo Alfonso Baeza Barrera, Director' de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, mediante el cual refiere que "Una vez revisado el
Planteamie to de Zonificación del Conjunto Habitacional, la solución vial donde ya se
cuenta con a avenida principal de nombre Puerta de Piedra entregada al Muni~:~

~I podrá er considerada para proyecciones futuras dentro del Programa;J.'.~~trd~l"éf~t;.,
m"J'D.tJWto XIII de la misma manera que las soluciones de infraestructuraJ~r J~~t'l--r:~~,
~~c~~~'idera q E dicho proyecto se adapta a~,Programa Parcial de Desarroll~0Jr~~;~1!~,1 :~l~4.k.".<PI~*OXlllfue. se encuentra en elaboracl?n por este.lnst.l~uto y po: lo c~~J..con..•,~ld.t..:c~fa ,;:};
~'faGyJle el e n:blo.de Uso d~ S~~lo'de "H.abltaclon~1Unifamiliar de Baja Den~ldM:,~<~~9: ,/
:z,."",:..:d~:'suelo"Hbitacional Pluriíarnlliar" de dicho predlo.,-·<:'::t.::."

SEPTIMO. ue el expediente de cambio de, uso de suelo referido, fue turnado a la
Secretaría el Ayuntamienlu de Centro, mediante Oficio número OOOTSM/5158/2ü12,
de fecha 1 de noviembre de 2012, signado por el In9· Guillermo Alfonso Baeza
Barrera, Dir ctor de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, dirigido al
Lic. Manuel argas Ramón, Secretario del H. Ayuntamiento de Centro, mediante el cual
considera ROCEDENTE el cambio de uso de suelo "Habitacional Plurifamiliar
Densidad B jan a uso de suelo "Habitacional Plurifamiliar", para lo cual anexa y envía el
expediente e solicitud de cambio de uso de suelo, de la superficie de 12,679.917 m2,

del predio u icado en Prolongación de Paseo Usumacinta de la Rancheria González,
Primera Sec ión Municipio de Centro, Tabasco.

OCTAVO. <bue los integrantes de esta Comisión, una vez analizado el citado
expediente y constatar f'jl Ir. SR cumple-n con los requisitos para autorizar el cambio de
uso de suel1de "Habitacional Unifamiliar Densidad Baja- a uso de suelo "Habitacional
Plurifarniliar" únicfme~te de la superficie ~~ 12,679.9171 m2

, del predio con superficie
de 210,433. 1 m , ubicado en Prolonqación de Paseo Usurnacinta de la R~ncheria
González, Rjrimera Sección Municipio de Centro, Tabasco, consideramos uoortuno
acordar que de ser aprobada la presente solicitud por el H. Cabildo de Centro, el
proyecto a eJ~cutar deberá seguir respetando 20.00 m de derecho de via a' partir del eje
central de I~ Avenida al parámetro, la cual es libre, según señala la Constancia de
Alinearnientf folio 1028, de fecha 09 de abril de 2012, emitida por la Dirección de
Obras, Ord~namiento Territorial y Servicios Municipales.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- ste Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico
Oficial del E tado de Tabasco.

SEGUNDO. A través de la Dirección de Asuntos Jurkílcos, hágase la inscripción
correspondi nte en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en la sección de
programas d desarrollo urbano.

TERCERO.- Notiffquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos
de que se re Iicen los trámites que en el ámbito de su competénciacorrespondan para
el debido cu plimiento del presente Acuerdo.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS VEINTIDOSbíAS DEL.MES DE NOVIEMBREDE DOS MIL DOCE.
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DI~~¿~&f&10
SEXTO REGIOÓR7--

EN CUMPU lENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS S4 FRACCiÓN 111,65
FRACCiÓN 11 E LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
~;:B~~~I~ G- ~~~D~~G~~~H~:~O~A:~~;g~LD~~L MEUS~ig'~OD~~ ¡~~~~g:
RESIDENCIA OFICIAL DEL H_ AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL DE CENTRO
PROMULGO L PRESENTEACUERDO,A LOS VEINTIDOS DíAS DEL MES DE NOVIEMBRÉ
bEL AÑO DO MIL CaCE.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa. Tabasco.


